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Anuncia Minagricultura 

Se cumplirá con los vistos 

buenos para las importaciones 

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural anunció que se continuará 
con la expedición de vistos buenos para las imponaciones de produclos 
agropecuarios. 

Gómez Merlano, titular de la canera agropecuaria afirmó que "en materia 
de Comercio Exterior, el Ministerio mantiene los componentes básicos de la 
política de absorción de cosechas. Política que supone que el otorgamiento 
de vistos buenos para las imponaciones se dan sobre la base de la absorción 
de la cosecha nacional". Todo ello, partiendo de la concepción de la cadena 
productiva, la cual involucra lanto a los productores agropecuarios como a 
la agroindustria de transformación. 

Buen Balance 

Reunión de 
productores de 
palma de aceite 
El pasado 19 de junio se realizó una 
reunión con los productores y represen
tantes de las 52 plantas extractoras de 
aceiledc palma de todo el país, convoca
da por Fedepalma, para analizar el com
ponamienlo del mercado, tos precios y 

demás aspectos de la comercialización 
del aceite de palma. Luégo de analizar a 
fondo la situación actual en esos aspec
tos. los palmicultores acordaron: 

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, en esta materia como en 
otras, mantiene una política estable, parlicipativa y cohcrcnlc que consulla 
con las necesidades del país, mediante la concertación con los gremios de la 
producción y la legislación vigente. 
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productores de cada una de las zonas 
para analizar la evolución del mercado y 
definir políticas de precios, y volúmenes 
de exportación en caso de ser necesarios. 

* Nombrar 3 coordinadores (Zona Norte 
y Centro, Zona Oriental y Zona Occiden
tal), con el fin de establecer canales de 
comunicación más efectivos entre los 
palmicultores. 

* Establecer $S50.000/tonelada como el 
mínimo precio de venta para el aceite 
crudo de pal ma en juliO de 1997. 

* Los palmicullores deben seguir apor
tando el aceite y cumpliendo con los 
comprolTUsos y cuotas, para el programa 
de exportación. 
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